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ESCRITURA DE FI ACION 

  

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ODORISIO S.A.- - ----- 

CUANTIA: USDS 46,000.00 - - -------- 

En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy tres de Agosto del año dos mil 

quince; ante mí, Doctora Susana Viteri Thompson, Notaria Titular 

Trigésimo Novena del Cantón Guayaquil, comparece: El señor 

ABEL ARMANDO ARREGUI DAVILA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía ODORISIO SA., quien 

acredita su personería con la copia de su nombramiento que, 

debidamente aceptado e inscrito, se acompaña a la presente escritura 

pública como habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Babahoyo y de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz de obligarse y contratar, a quien por haberme 

ZN presentado "su u respectivo documento de identificación, de conocer 
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IJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentó una Minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por la
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cual conste la fijación de capital autorizado, aumento del capital 

suscrito y reforma de los estatutos sociales de la compañía 

ODORISIO S.A. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura el señor Abel Armando Arregui Dávila, por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la compañía ODORISIO S.A., conforme 

consta del nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña como documento habilitante. El señor Abel Armando 

Arregui Dávila, comparece debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la compañía, según aparece de la copia 

certificada del acta de la sesión mantenida el día veintinueve de Julio 

del año dos mil quince. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ODORISIO S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el día dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, la misma que fue debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día veintiuno de 

- diciembre del mismo año, constituyéndose con un capital social de 

dos millones de sucres; b) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete, el día doce de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, la misma que fue debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día dieciocho de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía ODORISIO 

S.A. aumentó el capital suscrito en la cantidad de Veintitrés millones 

de sucres. e) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario
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Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Segundo Ivo E 

    

Zurita Zambrano, el día veinticuatro de Octubre del dos mil, 

misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

cantón Babahoyo el día veinticuatro de julio del dos mil dos, la 

compañía ODORISIO S.A. convirtió las acciones de sucres a 

dólares, aumentó el valor nominal de las acciones, fijó el capital 

autorizado, aumentó el capital suscrito, cambió de domicilio y 

reformó su estatuto social; d) Como consecuencia de lo expresado 

anteriormente, el capital social actual de la compañía ODORISIO 

S.A. es de Cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América; e) 

La Junta General de Accionistas de la compañía ODORISIO S.A., 

en sesión celebrada el día veintinueve de Julio del dos mil quince, 

decidió por unanimidad de votos fijar un capital autorizado, 

aumentar el capital social suscrito y reformar los estatutos sociales 

de la compañía en los términos constantes en el Acta de la 

mencionada sesión de Junta General de Accionistas, copia certificada 

de la cual se acompaña como documento habilitante para ser 

incorporada a esta escritura pública, y además resolvió autorizar a los 

representantes legales de la compañía, para que cualquiera de ellos, 

en el ejercicio de la representación legal que le confiere el estatuto 

social vigente y la Ley, otorguen la correspondiente escritura pública 

  

de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y 

reforma de estatutos sociales. TERCERA: DECLARACIONES.- 

El señor ABEL ARMANDO ARREGUI DAVILA en su calidad de 

Gerente General de la compañía ODORISIO S.A., de conformidad 
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compañía en sesión celebrada el veintinueve de Julio del dos mil 

quince, declara: Primero: Que se aumenta el capital suscrito de la 

compañía que representa, en la cantidad de Cuarenta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$46,000.00), 

mediante la emisión de Cuarenta y seis mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

. las mismas que han sido íntegramente suscritas y pagadas en la 

forma y modo que consta en la copia certificada del acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el día veintinueve de Julio del dos 

mil quince, que se acompaña a esta escritura. De esta manera, el 

capital suscrito y pagado de la compañía quedaría fijado en la 

cantidad de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$50,000.00), el cual estaría dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que han sido debidamente suscritas y 

pagadas en la forma y modo que constan en la copia certificada del 

acta de Junta General de Accionistas celebrada el día veintinueve de 

julio del año dos mil quince, que como ya se ha dicho se acompaña a 

esta escritura pública, declarando además, bajo juramento que el 

antiguo capital, así como el nuevo consecuencia de este aumento de 

capital, se encuentran correctamente integrados; Segundo: La Junta 

General de Accionistas, por unanimidad, resolvió también fijar un 

capital autorizado en la compañía, el cual sería fijado en la cantidad 

de Cien mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$100,000.00); Tercero: Que como consecuencia del aumento 

de capital suscrito y fijación del capital autorizado, se reforma el 

estatuto social de la compañía, en los términos constantes en la ya 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ODORISIO S.A., CELEBRADA EL 29 DE JULIO DEL 2015. o 

ES 

    

    
   

En la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos, a los veintinueve días del mes de Julio dl a s 
= e “2, 

.Quince, a las nueve de la mañana, en las oficinas situadas en el kilómetro 3. S/N de la vía q VE En 

Babahoyo a Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas ee im) 
Na, Ly    

  

A     ODORISIO S.A.. de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías co 

Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y que son: 1) Abel Armando Arregui Dávila, por sus 

propios derechos, propietario de dos mil cuarenta acciones ordinarias y nominativas; 2) Sr. Edwin Paul 

Arregui Morejón, por sus propios derechos, propietario de doscientas acciones ordinarias y nominativas; 

3) Washington Armando Arregui Romero, por sus propios derechos, propietario de ochocientas ochenta 

acciones ordinarias y nominativas; 4) Sra. Sandra Lissette Arregui Romero, por sus propios derechos, 

propietaria de ochocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas. Se deja constancia que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Compañías, se convocó al Comisario, quien 

no asistió. Todas las acciones tienen un valor nominal de un dólar cada una de ellas, se encuentran 

pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en proporción al valor pagado. Preside la sesión el señor 

Washington Armando Arregui Romero; y, actúa como Secretario el suscrito Gerente General señor Abel 

Armando Arrégui Dávila. 

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que ha formulado, queda 

constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, el mismo que es de CUATRO 

MIL dólares de los Estados Unidos de América. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben pronunciarse si 

aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y fijación de capital autorizado / 

2) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía, 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por 

el señor Washington Armando Arrégui Romero y manifiestan expresamente que para la celebración de 

esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia 

y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la 

presente Acta. Quien preside la junta declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y 

resolver sobre los puntos del orden del día, que dicen: 

1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y fijación de capital autorizado 

2) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía.



  

  

El Presidente de la Junta pide a los señores accionistas empezar a tratar sobre el tema que consta en el 

primer punto del orden del día, esto es: 

1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y fijación de capital autorizado 

Toma la palabra el señor Abel Armando Arregui Dávila, Gerente General de la compañía, quien 

manifiesta a los señores accionistas que existe la necesidad de que el capital social de la compañía sea 

elevado con el fin de mejorar la posición financiera de la empresa frente a terceros y lograr obtener una 

consolidación definitiva en el medio dentro del cual la compañía desarrolla sus principales actividades. 

El señor Abel Arregui Dávila continúa su exposición pidiendo a los señores accionistas que se pronuncien 

sobre este aumento de capital, el cual será de Cuarenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América a ser pagados en un 100% de su valor, mediante el aporte en dinero en fectivo, para lo cual se 

requiere a los señores accionistas que estén interesados en participar en este aumento mediante la 

aportación de dinero en efectivo., luego de lo cual y siendo que que el señor accionista Abel Armando 

Arregui Dávila ofrecer aportar la cantidad requerida, esto es el valor de Cuarenta y seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América en dinero en efectivo, se consulta a los demás accionistas quienes manifiestan 

que no están interesados en aportar y renuncian expresamente a su derecho preferente de participar en el 

aumento de capital de la compañía., de tal manera que el capital aumentado alcanzará la suma de 

Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Adicionalmente, pone en consideración de la Junta, la posibilidad de establecer un capital autorizado en la 

compañía, de. acuerdo a las nuevas disposiciones legales vigentes, recomendando que dicho capital 

autorizado sea fijado en la cantidad de Cien mil dólares de los Estados Unidos de América, 

US$100,000.00, esto es dos veces el capital suscrito y pagado. 

2) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañia, 

Finalmente, el Gerente General de la compañía, manifiesta que, en caso de aprobarse su recomendación de 

" aumentar el capital social de la compañía y fijar un capital autorizado, habría que reformar los estatutos 

sociales de la compañía en los artículos pertinentes. a 

Una vez concluida la intervención del señor Abel Armando Arregui Dávila, los señores accionistas, luego 

de deliberar sobre los puntos planteados, adoptan por unanimidad de votos de los accionistas presentes, las 

siguientes resoluciones: 

a) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de US$ 46,000.00. (Cuarenta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América) mediante la emisión de cuarenta y seis mil acciones 

por valor de un dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas, a ser pagado 

mediante la aportación en dinero en efectivo que realiza el señor accionista Abel Armando 

Arregui Dávila por la cantidad de US$ 46,000.00 (cuarenta y seis mil dólares de los Estados 

Unidos de América). 

Se deja expresa constancia que los demás accionistas han renunciado a su derecho preferente de 

suscribir el presente aumento de capital,
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De esta manera, una vez perfeccionado el aumento de capital en cuestión, el capital suscrito(d9 Ta: 
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quedando distribuidas las acciones que se emiten por el aumento de capital, de la siguient 

Adicionalmente, la Junta General, por unanimidad resolvió aceptar la recomendación del Gerente 

General y fijar un capital autorizado en la compañía, el cual sería fijado en la cantidad de Cien mil' 

(US$ 100,000.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

En consecuencia, una vez perfeccionado este aumento de capital, la compañía contaría con un 

capital autorizado de Cien mil (US$ 100,000.00) dólares de los Estados Unidos de América y un 

nuevo capital suscrito de Cincuenta mil (1J5$ 50,000.00) dólares de los Estados Unidos de América, 

el cual estaría dividido en cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, las cuales estarían suscritas por los siguientes 

accionistas y en las siguientes cantidades: 

ACCIONISTA TOTAL DE ACCIONES 

+ — Abel Armando Arregui Dávila 48.040 

+ Edwin Paul Arregui Morejón 200 

+ — Washington Armando Arregui Romero 880 

+ — Sandra Lissette Arregui Romero 880 a 

b) Que como consecuencia de la fijación de capital autorizado y aumento de capital suscrito se 

reforman los artículos quinto y sexto del contrato de sociedad contenido en la escritúra pública 

de constitución, de manera tal que los referidos artículos dirán lo siguiente: “ARTICULO 

QUINTO.- La compañía tendrá un capital autorizado de CIEN MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América (US$ 100,000.00), y un capital suscrito de CINCUENTA MIL / 

DOLARES de los Estados Unidos de América (US$ 50,000.00), dividido en (50.000) cincuenta 

mil acciones, ordinarias y no Íativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una, capital que pá aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero cero uno hasta 

la cincuenta mil inclusive, las cuales contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

además serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía”. 

c) ' La nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana. 

d) Autorizar a los representantes legales de la compañía para que cualquiera de ellos otorgue y 

suscriba la documentación necesaria para el cumplimiento de lo que se ha resuelto por la Junta de 

Accionistas en esta sesión, y que realice todas las demás diligencias que sean necesarias para que 

se cumpla y perfeccione lo resuelto por los accionistas de la compañía.



  

Finalmente, el Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que de conformidad con la 

Resolución No.00.1.1.3.001, expedida por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 

en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán ser 

incorporados al expediente son: : 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado por ellos y los votos que les 

corresponden; 

b) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación respectiva, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por 

unanimidad de votos, sin modificaciones, firmando para constancia el Presidente de la junta, todos los 

accionistas asistentes y el infrascrito Secretario que certifica. f). Sr. Washington Armando Arrégui 

Romero, Presidente de la Junta, accionista; f) Sr. Abel Armando Arrégui Dávila, Secretario de la Junta, 

accionista; f) Sra. Sandra Lisette Arregui Romero, accionista; f) Edwin Paul Arregui Morejón, accionista; 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, el cual reposa en el Libro de Actas de la 

compañía y al que me remito en caso de ser necesario. Lo certifico.- Babahoyo, Julio 29 del 2015. 

   ber-AFmando Arregui Dávila 

Secretario de la Junta 
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Km: 3 vía a Guayaquil: Telf: 

Babahoyo, 18 de Marzo del 2013 

Señor 

Abel Armando Arregui Dávila 
Ciudad. . 

De mis consideraciones: 

Cúmplerie en informarle que la Junta General de Accionistas de la Cía. ODORISIO $, A., en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acuerdo de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la 

misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 
compañía. Í 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. : 

Los Estatutos Sociales de la compañía, constan en la escritura pública otorgada ante el notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz. Ayala, el 18 de Noviembre de 1992, la misma 
que ha sido inscrita en el registro mercantil del mismo Cantón el 28 de Diciembre de 1992, mediante 
escritura pública otorgada ante el notario Abogado Marcos Díaz Casquete del 12 de Julio de 1994, 
inscrita en el registro mercantil en el mismo Cantón el 18 de Agosto de' 1994, se procedió a reformar 
los estatutos y aumentar el capital de la compañía antes mencionada, ante notario vigésimo quinto del 
cantón Guayaquil se procedió a la conversión de acciones de sucres a dólares, aumento del valor 
nominal de las acciones, fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito, cambio de 
domicilio y reforma del estatuto de la Cía. ODORISIO S. A. de fecha 24 de Octubre del 2000, la 
misma que a sido inscrita en el registro mercantil del cantón Babahoyo con fecha 24 de Julio del 2002, 

Afentamente, o 
      

elegido. 

Babahoyo, 18 de Marzo del 2013 

  

GERENTE GENERAL 
CL 020044804-1 

          

S | '(05)2732-333- 
-Fax:-(05)2730-682 mail: odorisioOinteractive:net.ec : ..



  

  

  

¿Registro Mercantil de Babahoyo 
TRÁMITE NÚMERO: 684. |. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD BABAHOYO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

; NÚMERO DE REPERTORIO: 631 | 

" FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2013 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 55   
    REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

1, , NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL . : 
A A ' AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA : 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: NO APLICA ¡ 
: FECHA ACEPTACION: 18/03/2013 : 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ' CONSTRUCTORA ODORISIO S.A. ¿ 
; DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | BABAHOYO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos os * Cargo . Plazo 

0200428043. 'ARREGUIDAVILA ABEL ARMANDO GERENTEGENERAL 5AÑOS. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE” SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE; 

  

  

  

SESURDO SS , A o 
iS po RM SA EL CANTÓN BABAHOYO 

Sswa ty ez 'Darzola 

econ DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO 1527 Y RUCAURTE PISO 2 

  

   

   

  

Página 1 de 1 

ES | Ne 001848 
UPS     

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
    

  

AA, SOCIEDADES ...le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0991250883001 : . : , 

RAZON SOCIAL: CDORISTO 5.4. : e 

ROWERE COMERCIAL: l q 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
: REPRESENTANTE LEGAL ARREGUI BDAYILA ABEL ARMANDO 

CONTADOR: MALAGÓN JIMENEZ JULIO CESAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2852992 FEC. CONSTITUCION: IMA 

FEC. MACRIPCION: 27601119993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/04/2013 

_ ¿DAD ECUHORICA PRINCIPAL: 

  ASTWADADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 

RSMIcILIO TRISUTARIS. . 

Prarinala: LOS RIOS Cantar: BABARHO YO Partnquila: DR CAMILO PONCE Mútarre SiN Carretera: IA GUNTAQUIL 

os . ómesa 3 Referzicia abhicación: PRENTE A LA HOFRRISONERA ODORISIO Teicforo Trabajo: 05232208 Talotono 
Trabajo: 152721:393 Email: odolelointeraciiva netos Calelar: 0997434859 

DoBicido ESPECIAL: " 

OBLSACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO: ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIDHES EN LA FUENTE 

o 5 *DEDLARACIÓN MENSAJAL DE (YA 

7 MBUESTO ALAPROMEDAD UE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 5015! (89 AMERTOS: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR LOS RIOS l CERRADOS: 0 
/ 

Mora Arregi Miriam Adela 
DELEGADO DEL. R.U,C, 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 8 Ri 
Ñ SOCIEDADES . 

N MERO RUC: 09912 3001 «».le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: DDORISIO 5,4. 

ESTAR) ECHHHENTOS RESISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 951 ESTADO — ABIERTO MATRIZ . FEC. INICIO ACT. 28-52992 

HOMERE COMERCIAL: opomsio FEC. CIERRE: 

- : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

CULTIVO DE BANANO 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE PUENTES . 
VENTA AL POR HAYOR DE ASFALTO 

"WIDADES DE INGEMIERIA CUAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIRIENTO: 
  

Provincia: L0S RIOS Cantón: BABANO YO Parroquia. DE. CAMILO PONCE Númerx: SéN Referencia: FREMTE ALA 
HORMIGONERA ODORISIÓ Carretero: VIA GUAYAQUIL Miiónetro: 3 Tetefano Trabajo: 057722308 Telefano Tuabeja: 952732333 

Emat: odotsiohinteracie nelso Celular: 0997434859 

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 412 ESTADO — ABIERTO LOCALCOMERCIAL — PEC. INICIO ACT. 03/05/2341 

ROMERE COMERCIAL: CANMPARENTO LAGARTO FEC: CIERRE: 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIIDADES DE CORSTRUCCIODA DE CALLES Y CARRETERAS 
VERTA 4L POR MArOR DE ASFALTO 
SETRADADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: AL 
Frodnsia, ESMERALDAS Cantior RIO VERDE Parmuia Doa SIN Referencia: ACIEN METROS DEL y 
SAMPARENTO SAN LORENZO Carretero: VIA AHCHAYAGU Celular: 08952043 

  

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 03 ESTADO -—4MERTO LocALCcomeRCciáL — FEC.ÍNiciO ACT. 03/05/2944 

RORBRE COMERCIAL: PLANTA LA ERCIUIA FEC. CIERRE: 

z : FEC. REINICIO: - 
ACTIMIDARES ECONOMICAS: 

ACTIYIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ACTRADADES DE CORSTRUCOIOM DE PUENTES 
VENTA AL POR MAYOR DE ASFALTO A Mora Arregi Miriam Adela 

y DELEGADO DEL RUE. 
DIRECCIÓN ESTABLECÓNENTO: , Servicio de Rentesiiternas 

As LITORA SUR 

  

  

Provincia: LOS RIOS Camión: QUINSALOMA Paroquio: QUINSALDISA Ciudsdala: RECINTO LA ERCILIA mero: SIN Referencia: 
A UN KILOMIETRO DEAR SECUELA COMINITARIA Coletera: WA AL L PARAISO 

Es 
    

    
    
  

  

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

       

  

      
: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 9912590333001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: ODORISIO S.A. 

; : A SANA O 
No ESTABLECIMIENTO: 0%. ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PTAS 

HOMBRÉ COMERCIAL: OBRALASNAVES >. 

. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ACTHADADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES . dz) 

” VENTA AL POR MAYOR CE ASFALTO : RL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Y 

incio: LOS RIOS Cantón: VENTANAS Parroquia: ZAPOTAL Ciudadela: RECINTO SAR LUIS DEL ZAPLITE ivúmero: 514 
¿cia £ QUIMIENTOS METROS DEL DESTACAMENTO FOLECIAL Ciular. 0999219169 A 

  

  

Ho. ESTASLECIBRENTO: 7 915 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIHL PEL. INICIO ACT. 05052511 

NOMBRE COWERCIAL: '- ORRACONCORDMA - PUERTO NUEVO : FEC. CIERRE: 

- : PES, REMHICIO:; 
ACTHADADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ALTPÍDADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES. 
VENTA 4£ POR BAYOR DE ASFALTO 

” 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: ZANTO DOMINGO LE LOS TSACHILAS Cantón: LA CONCORDIA Parnctfa: LA COMCORDIA Ciudadela: RECINTO 
MONTERREY blómeco: SN Rofareacía: FREMTE AL COLEStO JOAUSIIN GALLEGOS. Colidar: DUSIIDIAS 

  

Ro. ESTAELECIRIENTO: 008 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEO. INICIO ACT. 110521 

NOMBRE COMERCIAL: PLANTA EL SILENCIO - . FEC. CIERRE: 

o FES. REIMICHO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; : 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE PUENTES 
WEUTA AL POR HAFOR DE ASPALTO 

DIRECCIÓN ESTABLESIBIERTO: Y 
  

    
« ESMERALDAS Cantón: QUIRINDE Parroguta: ROSA ZARATE QOUININDE] Cludadala: RECINTO EL SILENCIÓ Número: 

SE pforencia: A UN KILOMETEGO DEL DESTACAMENTO POLICIAL Garrotero: WA LA UNION Celular: 0392494791 

Móra Arregi Miriam Adela     
   

    

DU
EÑ

A 

   222 N SEROCIO DE RENTAS INTERNAS 
OVOTAY. ENRIQUE — Fegha y hora: IA JZdla 1817.30 
  

 



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES | 
NUMERO RUC: -— 001250583001 , > «le hace bien al país! 

- RAZON SOCIAL: — ODORISIO S.A. ] 
/ 

Ha. ESTABLECIMIENTO: 5 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC TICO ACT. 11/05/2012 

BONBRE COMERCIAL: OBRA CHIMBO EL TORHEADO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CORE TRUCCIÓN DE CALLES Y CARRETERAS 
COMSTRUCCIOÓN DE PUENTES Y TUNELES 
VENTA AL POR BAYOR DE ASFALTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

vincia; EULVSA Conión CHIRIBE1 Parroquia: SAM JOSE DE CHIMBO Ciudadela; SECTOR EL CARMEN Barria 
- .HADAMBA Niimero. SIN Referencia. A CIEN METROS DEL CEMENTERIO Carretero; VIA AL CARMEN Telefono Trabajo: 
051732332 

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 898 ESTADO — ABIERTO —DEICINA FEC. INiCH]) ACT. 18032013 

1 ROBIBRE COMERCIAL: CATAZACONLAS JUNTASAHAORASPLMNGO FEC. CIERRE: 
| FEC. REINICIO: . 

ACTIVIDADES ECONÓSICAS: 

ACTRIDADES DE CONSTRUCCION DE GALUES Y CARRETERAS 
/ 

CARECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Y 
4 La 

  

Provincia: COTOPAM Cantina: PANGUA Parroquia: MORASPUNGO Ciudadela: RECINTO LAS JUNTAS Calle: AV. PRINCIPAL 
Númerr SiN Referencia: JUNTO A LA CASA COMUNAL Carretera: VIA A QUINSALOMA Celular 1989319142 Envail: 

  

odorisioficdorisio. net 

Ho. ESTABLECGIRENTO: —U9 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. GÁMSJZJ13 Y . 

MOMERE COMERCIAL: CHAO EL CRISTAL- EMPATE GUARANDA FEC. CIERRE: 

> - : : FEC. REINICIO: 
- ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia LOS RIOS Contó MONTALTO Parroquia: MONTALVO Ciudadela RECINTO PRETORÍA Brerixc LA INDUSTRIA 
Múresra: SN Reterencia: A QUIMIERTOS METROS DEL HOTEL DEL CANO VALLE EMCAHTADO Taletara Trabajo: 452732908 * 
Celular: 039879575 Mora Artegi Mision ad , 

no z EN Ln - e 
Lo rua EcaDO DEL RUC. 
E Vicio de Rentas liter, 

É ORAL SUR ternas 

  

” 

2OINTRIBUYENTE— : . 

PTE ada SS IN 
Usuario: MANAUZIS ua de misión: BABAMOYO/AV. ENRIQUE, — Pacha y hora: ai SAT SS E a 

ZE Página Ade 4 
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0200448041 

[ NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

ARREGUI DAVILA ABEL ARMANDO 

LOS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

BABAHOYO CLEMENTE 
BAQUERIZO 0 

CANTÓN / PARROQUIA ZONA 
. 0% 

2 
: . : 7 0 

Lo ! A . o; 

Code      

      

       

   



  

DRA. SUSANA VITERI T. 
¡NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

mencionada copia »certificada del. acta de Junta General 

Accionistas celebrada el día veintinueve de julio del dos mil quincér 

la misma que, como ya se ha dicho, se acompaña a la presente 

escritura como documento habilitante.- Cuarto: La nacionalidad de 

los accionistas de la compañía ODORISIO S.Al, los cuales suscriben 

el aumento de capital, es ecuatoriana.- Quinto: El señor ABEL 

ARMANDO ARREGUI DAVILA en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía, se encuentra plenamente facultado por 

la Junta General de Accionistas de ODORISIO S.A., en su sesión. 

celebrada el día veintinueve de Julio del dos mil quince y en la que 

se acordaron los presentes actos societarios contenidos en esta 

escritura, para realizar, como representante legal de la compañía, los 

actos y gestiones que fueren necesarias para el perfeccionamiento de 

la presente escritura de fijación de capital autorizado, aumento de 

capital suscrito y reforma del estatuto social y obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, CUARTA: 
Y 

AUTORIZACION.- Se autoriza al señor abogado Ariel Izquierdo 

Velásquez para realizar todas las gestiones judiciales y 

extrajudiciales que fueren necesarias para el perfeccionamiento de la 

de resente escritura de fijación de capital autorizado, aumento de 

  

_ inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. QUINTA: 

MENTO H BILITANTES.- Se _Acompañan para que 
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S forinen parte. integrante de- la: presente escritura . pública, los 
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si ¡guientes documentos: a) ¡Copia del! nombramiento de GERENTE - : 

GENERAL de ODORISIO S.A. a favor del: señor ABEL... 
Y ARMANDO ARREGUI DAVILA; y, b) Copia certificada del acta 

 



DRA. SUSANA VITERI T. z. : o 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   
   

  

; 

de la sesión de Júnta Gerieral de Accionistas de ODORISIO da z 

celebrada. el ,día veintinueve de julio del año dos mil quines LS 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez y firmeza de ésta escritura pública. (Hasta 

aquí la minuta) Firmado: Abogado Ariel Izquierdo Velásquez.- 

Matricula cero 'nueve guión diecinueve noventa y seis guión 

diecinueve.- Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente, este la aprueba y suscribe 

conmigo, la Notaria, en un solo acto. 

Por ODORISIO S.A. 

RUC * 0991250883001 . 

  

  

Sr. ABEL ARMANDO ARREGUI DAVILA 

GERENTE GENERAL 

C.C. + 020044804-1 

C.V.H 006-0151 . o 7 

SE OTORGÓ ANTE MI, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO 
DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA - 

ABPEQQUAYAQUIL, HOY TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 42 
a a ER NOTARIA.- > 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA ; A 
DEL CANTON GUAYAQUIL $ 
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ALBERTO 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA 

FECHA'DE OTORGAMIENTO 

DEPROT 

   
   
    
    

   
            

     

  

   

ENSACION DE CAPTA CUTORIZADO, _AUMENTO:DE 
COMRANIA* “ODORISIO S.A: 

201 
1039P04015 : 

   ACTO O CONTTRATO: 

   
FECHA DE OTORGAMIENTO: : 

NUMERO DE PROTOCOLO: *. 

  

   
  

203 

 



  

    
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA ODORISIO. S.A., otorgada ante mí el dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa i dos, he tomado nota de la 

escritura pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA . ODORISIO S.A., 

conforme consta del instrumento público que antecede.- Guayaquil, 

veintiocho de agosto del dos mil quince.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMÓ DEL 
_CANTON GUAYAQUIL 

 



mi 

    

o - Factura: 001 -002-000000746 20150901039P04015 Pe 

      

          

  

. NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON: 

  

"NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    
   

   
   

  

; y S ora EXTRACTO OSEA 

[Escritura Ne: [20 f60901039PO4O1S a 

ACTO O CONTRATO:   
  AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE AGOSTO DEL 2015 

      

     
     

  

*.OTORGADO POR ¿05.0 0.    
  

  

  

  
           
  

NombrosfRazón social ori ns Documento de* Foendcac nacio Calidad. | Porsona quelo representa e 

peas [AA AA 
MORET — e =>" — . 

Nominas [o ari, | Decente | unen | Meis cargas |               
  

UBICACIÓN 

ps 2... Provincia * 

    
  

  

      GUAYAQUIL 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: SE ADJUNTAN 7 FOJAS COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, MAS DOS TESTIMONIOS ADICIONALES (20 FOJAS) 

   

CUANTIADELACTOO .. 
CONTRATO: >... [48000.00   

    

NOTARIO(A) MARTHA SÚSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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¿B..DATOS” .DEBACTO or 'CONTRÁT 
  

  

|NOTARIA/TRIGESIMA NOVENA: EUA 02/08/20 
"PTONSTRUCTORA ODORISIO 5/4: 

an 
  

          
  

  

  

AS 

:CUENTRAN 'ENIBÍANCO. NO SON; NECESARIOS. PARA 

    
  

Le E Y z 7 ] AA 

aio OR DEN Ss E AGOSTÓND! 
e a CI Pe: 

  sí ARCÍA  



  

  

y 

  

t 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO . 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI, ! pe 

14 SEP 2015 0 4 O 
Co CO RECABID 

Po ? NANDY MORALES 

ALS A A 
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A 
Guayaquil P 

y 
Visitenos en: www.supercias.gob.gc 

Fecha: 

08/SEP/2015 12:37:27 Usu: omontalvan 

IN 
Remitente: No. Trámite: 34971 (10 

ABEL ARREGUI --- 

          

  

    

  

  

  

        

        

  

    

Expediente: 67615; 

RUC: 0991250883001 
Razón social: 

[ODORISIO S.A. . 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE FIJACION DE 
CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 1411 
Digitando No, de trámite, año y verificador =         

 


